
Página núm. 8 BOJA núm. 185 Sevilla, 19 de septiembre 2007

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio de 
2004, por la que se delegan competencias en materia de perso-
nal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la convocatoria 
del puesto de libre designación convocado por Resolución de la 
Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 11 
de junio de 2007 (BOJA núm. 124, de 25 de junio de 2007), 
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.087.702.
Primer apellido: Moreno-Torres.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Julieta.
Código SIRHUS: 9977910.
Denominación del puesto: Oficina de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-

blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 9 de julio 
de 2007 (BOJA núm. 145, de 24 de julio), y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzga-
do en cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, 
a elección de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 
y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- El Viceconsejero, José 
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 24.839.562.
Primer apellido: Torán.
Segundo apellido: Marín.
Nombre: María Luisa.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor-
Coordinador para el Pacto Andaluz por el Libro.
Código: 10037310.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: D.G. Libro y Patrimonio Bibliotecario y Docu-
mental.
Centro de destino: D.G. Libro y Patrimonio Bibliotecario y 
Documental.
Localidad: Málaga. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión de la Universidad, 
en aplicación del artículo 15 y de la Disposición tran-
sitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Granada, en aplicación del artícu-
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lo 15 y de la Disposición transitoria dedimoquinta de la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
convocadas por Resolución de 2 de febrero de 2006 de esta 
Universidad (BOJA núm. 35, de 21 de febrero), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador:

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Granada, a los aspirantes apro-
bados y que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-

A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (ART. 15 Y DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMOQUINTA DE LA LEY 
30/1982, DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA)

Nº ORDEN Nº REGISTRO PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA NCTO.

1 7462272302 A7082 ARCO CERVERA, MARINO GRANADA GRANADA 9.10.1962
2 2429977902 A7082 GARCÍA SÁNCHEZ, M.ª TERESA GRANADA GRANADA 26.4.1962

gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y 
efectos, significándole que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), 
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar del día siguiente a la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, según disponen los artículos 8.3, 
13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 
14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro y 
ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 28 de junio de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña. 

 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión de la Universidad, 
por el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
de la Universidad de Granada, por el sistema de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 2 de febrero de 2006 
de esta Universidad (BOJA núm. 35, de 21 de febrero) y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador:

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
de Gestión de la Universidad de Granada, a los aspirantes del 
turno de promoción interna aprobados y que se relacionan en 
el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole que contra la presente resolución que, según 
el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE núm. 307, de 24.2.01) y 87 de los Es-
tatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA núm. 236, de 
9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo ante este Rectorado, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a su publica-
ción, conforme a lo señalado en los artículos 48, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-


